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 POLÍTICA AMBIENTAL 

 

Como fundamento  de la cultura corporativa, de la relación 

con la comunidad y con los grupos de interés en general, 

la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES- reconoce que el desarrollo sostenible 

del país es una prioridad, por ello, ejecutamos todos 

nuestros procesos  con respeto por el medio ambiente, 

cumplimos con la legislación vigente e integramos los 

principios y las prácticas de conservación a nuestra 

actividades, con el objeto de reducir y prevenir la 

contaminación y los impactos negativos sobre la 

naturaleza y las personas, contribuyendo de esta forma 

con el bienestar económico y social de la sociedad. 


